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G O B I E R N O C I V I L 

Fomento.—Aguas 
Habiéndose dispuesto por la D i 

rección general de Obras Públicas 
que cuando se presenten tarifas en 
las solicitudes de extracción de gra
vas y arenas de los cauces públicos 
se sometan éstas a información pú
blica y estando comprendida en este 
caso la petición formulada por don 
Jesús Diago Pueyo, sobre autoriza
ción para extraer dos mil metros cú
beos de arena del cauce del río Man
zanares, aguas arriba del puente de 
los Franceses en término de Madrid, 
se publica a continuación la referida 
.tarifa, haciéndose constar que se 
abre un plazo de treinta días, a contar 
del siguiente de la inserción de este 
anuncio, a fin de que se puedan pre
sentar en este Gobierno civil y en la 
Alcaldía Presidencia de esta Capi
tal, por las. personas interesadas, 
las reclamaciones u observaciones 
que estime procedentes. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador, Emilio Palomo. 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de arena en el punto 

de extracción, 5 pesetas.—Es copia: 
El Ingeniero lefe de la División H i 
dráulica del Tajo (Firmado). 

(D.—253) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Anuncios de subasta 
Celebrada y declarada desierta 

por falta de lidiadores la subasta 
para contratar el suministro de carne 
de vaca y carnero con destino a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el año económi
co de 1932, la Comisión Gestora de 
esta Diputación, en 15 de octubre 
último, acordó se anuncie segunda 
subasta pública, bajo el mismo tipo, 
plazo y condiciones de la primera, 
Que fueron publicados en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de los 
días 25 y 26 del citado mes, respec
tivamente. 

. La subasta se celebrará el día 15 
de diciembre próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de 

diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid al anterior al de la licitación, y 
las proposiciones durante el mismo 
plazo, de diez a trece, en el Nego
ciado de Subastas de la Sección de 
Beneficencia. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrid, 20 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Celebrada y declarada desierta 
por falta de licitadores las subastas 
para contratar el suministro de mer
luza con destino a los establecimien
tos provinciales de Beneficencia y 
Pabellón de Oncología, durante el 
año económico de 1932, la Comisión 
Gestora de esta Diputación, en 15 
de octubre último, acordó se anun
cie segunda subasta pública, bajo el 
mismo tipo, plazo condiciones de la 
primera, que fueron publicados en 
el BOLETÍN OFICIAL el día 26 del mis
mo mes. 

L a subasta se celebrará el día 15 
de diciembre próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Benefi
cencia. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrtd, 20 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Celebrada y declarada desierta 
por falta de licitadores las subastas 
para contratar el suministro de ga
llinas con destino a los estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia y Pabellón de Oncología, duran
te el año económico de 1932, la Co
misión Gestora de esta Diputación, 
en 15 de octubre último, acordó se 
anuncie segunda subasta pública, 
bajo el mismo tipo, plazo y condi
ciones de la primera, que fueron pu
blicados en ef BOLETÍN OFICIAL el día 
26 del mismo mes. 

L a subasta se celebrará el día 15 
de diciembre próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2. 

Los depósitos provisionales se ad

mitirán en la Caja provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrid, 20 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 13 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar las obras de reforma 
de la nave de venta de ganado vacu
no del Nuevo Matadero, para esta
bulación de vacas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para Ta contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 18 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-793) 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 13 del corriente,-
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el derribo y aprove
chamiento de los materiales de la 
casa número 6 de la calle del Gra
nado. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 

las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di
cha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna 3' se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 18 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-792) 

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

Dirección general de primera 
Enseñanza 

ANUNCIO 

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 13 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 de di
ciembre próximo, a las once ho
ras, para la subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Escue
las graduadas, con seis secciones 
para niños y seis para niñas, en Ma
drid (solar situado en la «Elipa Alta», 
carretera del Este), por la cantidad 
total de 913.555,61 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera. L a subasta se celebra
rá en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares), el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. 

Segunda. En vista de lo avanza
do que se halla el actual ejercicio 
económico, la admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 5 de dicho' mes de 
diciembre, midiendo presentarse en 
el mismo Ministerio (Sección de 
Construcciones Escolares) y en el 
Gobierno civil de cada provincia, o 
en las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza en Las que tos 



respectivos Gobernadores civiles de
leguen sus atribuciones. 

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de sexta cla
se (3,60 pesetas] y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañando en 
otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, o de al
guna Sucursal, que acredite se ha 
consignado previamente, para to
mar parte en la subasta, la cantidad 
pie 27.500 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
a las que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompañe 
la certificación de compatibilidad 
que previene el Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 {Gaceta del 25). 

Cuarta. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a 
lo que dispone el artículo 48 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se inserte la orden de 
adjudicación en la Gaceta de Ma
drid. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta Capital y también 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el 
Retiro obrero en la base tercera del 
Real decreto de 11 de marzo de 1919 
y Reglamento para su ejecución, de 
21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de dieciséis meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cuatro meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto. 

Madrid, 17 de noviembre de 1931. 
E l Director general, Rodolfo Llopis. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de con domicilio en la ... de 
núm. enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y re-auisitos que se exigen para la adiu-

icación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja del ... por 
100»), 

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar, en tales obras, remunera
ciones inferiores a las mínimas que 
rijan en dicha localidad, fijadas por 
los organismos paritarios profesio
nales' constituidos con arreglo al De
creto lev de 26 de noviembre de 
1926, sobre Organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizadas en los contratos indivi
duales entre empresarios y trabaja

dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-794) 

En virtud de lo dispnesto por De
creto de 13 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el día 15 de 
diciembre próximo, a las once ho
ras, para la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas, con siete secciones para 
niños y siete para niñas, en Madrid 
(solar situado en la carrera de San 
Isidro, número 10), por la cantidad 
total de 1.276.935,02 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. L a subasta se celebra
rá en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares), el proyecto completo con 
la documentación reglamentaria. 

Segunda. En vista de lo avanza
do que se halla el actual ejercicio 
económico, la admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta ais trece 
horas del día 5 de dicho mes de di
ciembre, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons
trucciones Escolares*) y en el Gobier
no civil de cada provincia o en las 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza, en las que los respecti
vos Gobernadores civiles deleguen 
sus atribuciones. 

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de sexta 
clase (3,60 pesetas) y se presenta
rán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro abierto, la carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos o de alguna Sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente, 
para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 38.500 pesetas en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que para este objeto seña
lan las disposiciones vigentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
a las que, en su caso, (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompa
ñe la certificación de compatibilidad 
que previene el Real decreto de 24 
de diciembre de 1928, (Gaceta 
del 25). 

Cuarta. En el citado día y hora, 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados y en el caso de 
que resulten dos o más proposicio
nes iguales, se procederá con arre
glo a lo que dispone el artículo 48 
de la Ley de Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario. deberá 
consignar, como fianza definitiva, el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados 
desde el en que se inserte la Orden 
de adjudicación en la Gaceta de Ma
drid. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura 
de adjudicación d é l a contrata, que 
se otorgará en esta Capital, y tam
bién dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el de su inser
ción en la Gaceta de Madrid, la pre
sentación del documento que acre
dite el cumplimiento de lo dispuesto 
sobre el retiro obrero, en la base 3.* 
del Reí decreto de 11 de marzo de 
1919- y: Reglamentó para su ejecu
ción de 21 de enero de 1921!. 

Séptima. Et plazo dé ejecución 

I de las obras y el de seguro de incen
dios, será de doce meses. 

Octava E l plazo de garantía, se 
fija en tres meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto. 

Madrid, 17 de noviembre de 1931. 
E l Director general, Rodolfo Llopis. 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., provincia 

de..., con domicilio en la. . . de..., 
número.. . , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha..., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta, con destino 
a..., se compromete a tomara su 
cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se añadirá: «con la rebaja 
del... por 100>). 

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya de 
utilizar en tales obras, remunera-
cipnes inferiores a las mínimas que 
rijan en dicha localidad, fijadas por 
los organismos paritarios profesio
nales constituidos con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 
192o, sobre Organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo, entre las Asociacio
nes patronales y obreras o bien ge
neralizadas en los contratos indivi
duales, entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—796) 

Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

La Sección tercera de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 14 de los corrientes, dictado 
en la eausa que, procedente del Tuz-
gado de instrucción del Hospital, se 
sigue por el delito de estafa contra 
José Ibáñez Alvarez, ha acordado 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, a fin de ha
cerle saber que por providencia de 
15 de junio último, visto el Decreto 
de indulto del Gobierno provisional 
de la República, fecha 14 de abril 
del presente año, publicado en la 
Gaceta del 16, así como el de 21 del 
mismo mes, aclaratorio de aquél, y 
oído el Ministerio Fiscal, se le de
clara comprendido en los beneficios 
de dichas disposiciones, y. en su 
virtud, indultado de la totalidad de 
la pena que le fué impuesta en esta 
causa, con las condiciones a que se 
refiere el artículo 3.° del primera
mente citado Decreto, y siempre 
que en el plazo de un año no come
tiere ningún delito. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los per i odíeos 
oficiales, sirviendo de notificación 
en forma al penado José Ibáñez A l 
varez, cuyo paradero se ignora, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a 14 de octubre de 1 9 3 1 - E l 
Oficia! de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 3.144) (B.—1.684) 

Juzgados de primera instancia 
r» Éi r 

BUENA VISTA 
1 En virtud^ de providencia del seflpr 
Juez dé-primera instancia e instruc- / 

ción del distrito de Buenavista de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por hurto a don Alfonso Molinero 
se cita a Marcelino Alvarez, cuyas 
demás circunstancias se descono 
cen, que ha sido dependiente de di
cho señor, en la calle Malcampo lo 
ignorándose su actual paradero, pa! 
ra que comparezca en su Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta* 
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración en dicho su-
mario que se sigue en el expresado 
Juzgado y Secretaría del señor Cruz, 
"bajo el número 890 del corriente 
año, bajo apercibimiento de ser de-
clarado incurso en la multa ¿ 
25 pesetas con que se le conni 
na, sin perjuicio de adoptarse otra 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 21 de octubre de 1931.1 
E l Secretario, José Cruz.—Visto! 
bueno: Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.697) 

En virtud de providencia del señor 1 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Capital, dictada en el día de, 
hoy, en el sumario que se instruye 
por denuncia falsa, se cita a don 
Gonzalo de Rivas Fernández Marco-
te, que ha vivido últimamente en la 
calle de la Puebla, número 14, de 
esta Capital y pareceser se trasladó a 
la República Argentina, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro dd, 
término de cinco días, contados de» j 
de el siguiente al en que este edicto' 
fuere inserto en los periódicos ofr 
cíales, con objeto de prestar decía» 
ración en el sumario segaido en di
cho Juzgado y Secretaría hoy de don I 
José Cruz, por denuncia falsa, bajo 
el número 771 de 1930, baio apera-
oimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid, a 21 de octubre de 1931. 
£ 1 Secretario, José Cruz.—Visto 
bueno: Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.698) 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por estafa, se cita a Fernando Alore-
no Sebastián, cuyo actual paradero 
así como sus demás circunstancias 
personales se desconocen, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de que pres
té declaración en el sumario segui
do en dicho Juzgado, bajo el núríi^ 
ro 1.088 del corriente año, Secreta
ría del señor Cruz, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso «i 
la multo de 25 pesetas con que se te 
conmina, sin' perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin dé obli
garle aéféetuaiítHcha comparecencia. 

Madrid, a 21 de'octubre de 19#« 
E l Secretaria José Cruz-.-Visto 
bueno: UrStcii¥d Gómez Carbajo. 

(Bi.-1.699) 

http://Bi.-1.699


I N C L U S A 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN 
DE REMATE 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Ca
pital, en auto dictado en el día de 
foy na despachado ejecución a ins
tancia del Banco Hispano America-
n 0 , contra D . Adolfo Gold, por la 
cantidad de dieciocho mil quinien
tas pesetas de principal importe de 
seis letras de cambio, gastos de los 
respectivos protestos, intereses le
gales desde la fecha de estos y las 
costas, habiéndose procedido ar em
bargo de bienes de dicho señor, sin 
el previo requerimiento de pago por 
desconocer la parte ejecutante su 
actual domicilio y paradero. 

En su virtud y de conformidad 
con lo que preceptúan los artículos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
y mil catrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l se practica 
al D. Adolfo Gold, el expresado re
querimiento y se le cita a la vez de 
remate por medió de esta cédula, 
para que en el término de nueve días 
se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere, pre
viniéndole que, de no verificarlo, se 
le declarará en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso, sin volver a citarlo 
ni hacerle personalmente otras noti
ficaciones que las que determina la 
Ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
la presente en ¿Madrid, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.-2.323) 

C H A M B E R I 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 

A este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí, Secre
taría de D. Antonio x\guilar, corres
pondió por repartimiento un escrito 
del Procurador D . Hilario Dago, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, en el que hacía constar que 
el Banco hizo a D . Alfonso de la 
Llave Sierra y a doña Pilar Iturbe 
Goyburu cierto préstamo hipoteca
rio, por razón del cual adeudan los 
semestres vencidos en treinta de ju
nio y treinta y uno de'diciembre de 
mil novecientos treinta, importante 
cada uno la cantidad de cuatro mil 
quinientas cuarenta y tres pesetas 
cincuenta y nueve céntimos en el 
primer préstamo y cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas ochenta y un 
céntimos en el segundo, y solicitaba 
que se fequiriese a dichos interesa
dos para que, en el plazo de dos 
días, pagasen al Banco los semes
tres que adeudan y que quedan indi
cados con sus intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, se procedería a lo prevenido en 
los artículos treinta y tres y treinta 
y cuatro de la Ley de dos de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
dos, pidiendo al Juzgado el secues
tro y la posesión "interina de la finca 
hipotecada, el cual se decretaría a 
los quince días de presentada la de
manda sin necesidad de nuevo re-
Qtterirrriento ni citación y se proce
dería a la-venta con arreglo a lo dis
puesto en dichoá artículos. 

A la relacionada solicitud recayó 
la providencia que contiene los si
guientes particulares: 

Providfrtcid 
Juez interino, Sr. Jiménez'.—Juzgado 

de primera instancia del 

distrito de Chamberí.—Ma- | 
drid, veintisiete de mayo de 
mil novecientos treinta y 
uno.—A lo principal, re
quiérase a los deudores a 
los fines, por el término y 
con el apercibimiento que 
se solicitan y en el domici
lio que se indica.—Lo man
dó y firma Su Señoría, doy 
fe.—Mario Jiménez Laá.- -
Ante mí, Antonio Aguilar. 

Posteriormente, a solicitud de la 
representación del Banco y por ha
berse manifestado que la deudora 
doña Pilar Iturbe ha fallecido, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Hinojosa.—Madrid, dieci

siete cíe noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.— 
A las diligencias de su ra
zón y el requerimiento acor
dado a doña Pilar Iturbe, 
entiéndase con sus herede
ros o causahabientes, fijan
do la cédula en el sitio pú
blico de costumbre de este 

Íuzgado e insertándola en el 
JOLETIN OFICIAL de esta pro

vincia.—Lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fe.—Juan 
de Hinojosa.—Ante mí, A n 
tonio Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de re
querimiento en forma a los herede
ros o causahabientes de doña Pilar 
Iturbe, expido la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a dieci
siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario. 
Antonio Aguilar 

(A.-2.318) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del Dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno, de 
la Ley Hipotecaria, sigue la Socie
dad «La Cooperativa Hipotecaria», 
contra don Julio González Rubio, se 
anuncia la venta en pública y terce
ra subasta sin sujeción a tipo de la 
siguiente: 

Finca: 
Un solar en término de Carabanchel 

Alto, al sitio llamado Prade
ras de Casimir», lindante 

Í)or su frente o Norte, en 
ínea de treinta y tres me

tros cuarenta y cinco centí
metros, con la carretera de 
entrada a la Aviación mili
tar; por la derecha entran
do, o sea al Este, en línea 
de ochenta metros cuarenta 
centímetros, con la línea 
férrea militar; por la iz
quierda al Oeste, con solar 
de don Alejandro Tiana; y 
por el Suroeste, con calle 
y plaza de la Estación, una 
y otra en proyecto, cuyas 
líneas determinan una su
perficie cuadrada de dos mil 
ciento sesenta metros cin
cuenta y cinco decímetros, 

j equivalentes a veintisiete' 
mil ochocientos veintiséis 

I pies y cincuenta y nueve1 

décimos de otro.—Dentro 
de este solar existe cons-

$ trúfela una casa de tres* vi
viendas y una sola planta, 
que ocupa una superficie 

aproximada de ciento vein
te metros cuadrados. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciocho de diciembre próxi
mo a las once de su mañana, y se 
previene: 

P r i m e r o 
Que para tomar parte en esta subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto la cantidad de cinco 
mil doscientas cincuenta pesetas, cu
yas cantidades se devolverán acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Segundo 
Que si no hubiere postura supe

rior a la cantidad de cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas, se procede
rá a lo dispuesto en la regla duodé
cima del articulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del expresado 

• artículo ciento treinta y uno de la 
| ley Hipotecaria, estarán de manifies

to en la Secretaría, entendiéndose 
I que todo licitador acepta como bas

tante la titulación; y 
Cuarto 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure. 
(A. 2.326) 

C H A M B E R I 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos de juicio espe
cial sumario, promovidos por doña 
Luisa Arcos López, D . Enrique, 
doña María de la Anunciación y don 
José María de Castro y Arcos, con
tra D . Max Stern VVertheimer, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de cuarenta y un mil ciento tres 
pesetas treinta céntimos, intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta, la siguiente 

Finca: 
Solar en término municipal de esta 

Capital, con fachada a las 
calles de Juan de Olías y 
Gabriel Díaz, sin número 
en ninguna de ellas, ni tam
poco la manzana, barrio de 
los Cuatro Caminos, distri
to de Chamberí, zona del 
extrarradio, demarcación 
del Registro de la Propie
dad del Norte. Afecta la 
forma de un cuadrilátero 
irregular, de cuyos lados el 
primero linda: al Norte o 
frente, en línea de veintiún 
metros diez centímetros, 
con la calle expresada.de 

H Juan de Olías; el segundo o, 
derecha, entrando, al Oes
te, en línea de veintiocho 

metros quince centímetros, 
con fincas propiedad de un 
señor apellidado Rodríguez, 
otra de doña Elvira Losada 
y la de que se segrega; el 
tercero, al Sur o espalda, 
en línea de veinticuatro 
metros cincuenta centíme
tros, con terreno de D. Ra
fael Güez y la precitada de 
que se hace la segregación, 
y el cuarto o izquierda, al 
Éste, en línea de veintio
cho metros, con la calle de 
Gabriel Díaz. Medido geo
métricamente y en proyec
ción horizontal, encierra una 
superficie de seiscientos 
treinta y ocho metros vein
ticinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a ocho 
mil doscientos veinte pies 
con sesenta y seis décimas 
partes de otro. 

Para cu va subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci
siete de diciembre próximo, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo la cantidad de 
treinta mil ochocientas veintisiete 
pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del que sirvió de base para la 
primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y para tomar 
parte en el remate los licitadores de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del repetido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, previnién
dose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al créditode losactores, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, once de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El* Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.-2.322) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta Ciudad, dictada en los 
autos ejecutivos por el procedimien
to sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador D . José Zorrilla Monas
terio, en nombre de la Cooperativa 
Hipotecaria, contra doña Nicolasa 
Martínez Valcárcel, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
diecisiete mi l pesetas, intereses y 
costas, se saca a la venta por prime-
ja vez, en pública subasta, la finca 
hipotecada en .garantía de dicho 
icfédito, consistente en: . , . 
Un solar o parcela de terreno en 

término mvmicipal.de V a -
llecas,, partido judicial de 
Alcalá de Henares, de esta 
provincia, que es hoy el 

http://expresada.de
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lote señalado con el número 
tres de la manzana número 
cuatro, cuyo lote o solar 
ahora hace* fachada a la ca
lle de Blasco Ibáñez, por 
donde está señalado con e 
número veintiséis, y linda: 
por su fachada principal, 
que es el Mediodía, en línea 
de nueve metros, con dicha 
calle; por la espalda, que es 
el Norte, en otra línea de 
nueve metros, con el lote 
número dieciocho, de don
de fué segregado; por la 
derecha entrando, que es el 
Saliente, en una línea de 
veinte metrosveintiséis cen
tímetros, con el lote núme
ro dos, de donde fué segre
gado, y por la izquierda, 
que es el Poniente, en otra 
línea de veinte metros cin
cuenta centímetros, con el 
lote número cuatro, de don
de también fué segregado, 
como los dos anteriores, del 
Sr. Requena. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintidós de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta Ciudad, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Dicha finca sale a pública subasta 
por primera vez, en la cantidad de 
treinta y cuatro mil pesetas, precio 
convenido por las partes en la escri
tora de préstamo otorgada ante el 
Notario D. Federico Plana Pellisa, 
con fecha veintinueve de diciembre 
de mil novecientos veintiocho. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, 
el diez por ciento de las expresadas 
treinta y cuatro mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

A Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad co
rrespondiente se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario: 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
Luis Amado 

(A.-2.328) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Capital, en autos eje
cutivos seguidos por el Procurador 
don Manuel Martín Vega, en nom
bre y representación dé la razón so*¡ 
c i a f«S . Alegre y G.*iV contra don 
Manuel Galiano Roa, se sacan a 
a venta, en pública y primera su

basta, los bienes embargados al re
ferido deudor, y que consisten en los 
géneros y efectos de calzado y con
fecciones de mercería que constitu
yen su establecimiento, sito en la 
calle de Agustín Duran, número 
veintidós, que han sido tasados en 
la cantidad de diez mil seiscientas 
setenta y seis pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose: 
que los licitadores deberán consig
nar previamente para tomar parte 
en la subasta el diez por ciento de 
la expresada tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquella 
cantidad. 

Madrid, dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.324) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad y Secreta
ría del infrascrito, promovidos por 
el Procurador D . José Zorrilla Mo
nasterio, en nombre de la Sociedad 
civil de Crédito «La Cooperativa H i 
potecaria;», para hacerse cobro del 
préstamo de doscientas cuarenta mil 
pesetas, hecho a D . Julio González 
Rubio, en la escritura de préstamo 
Dase de este procedimiento, en ga
rantía del cual el D . Julio González 
hipotecó la finca que se expresará, 
habiéndose acordado, por providen-# 

cia del día de hoy, sacar a la venta* 
en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera la indicada finca, 
que es la siguiente: 
Casa sin número sita en la carretera 

de Extremadura, en el tér
mino municipal de Cara-
banchel Alto^ al sitio de 
Pradera de Casimiro, que 
consta de dos plantas, con 
semisótano en la crujía an
terior y dos terrones en la 
posterior. 

Para su remate se ha señalado el 
día dieciséis de diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Uni
versidad, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, ad\ irtiéndose: 

Que la suma por que dicha finca 
sale a segunda subasta es la de dos
cientas ochenta y un mil doscientas 
cincuenta pesetas, sin que sea admi
sible postura alguna inferior a la 
misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente al diez por cien
to efectivo de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría del in
frascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta cómo bastante la titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Madrid, nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Doctor José Santaló 

(A.—2.325) 
C O N G R E S O 

Por la presente se cancela } deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 12 
de abril de 1930, por la que se llama-
ea a Bruno Hernández Ruipérez. a 
la sazón de veintiocho años de edad, 
hijo de Florentina, natural de Ma
drid, tratante, de estatura regular, 
pelo castaño, procesado en causa 
337 de 1918 por hurto, toda vez que 
se ha dejado sin efecto el procesa
miento del mismo, en el sumario re
ferido que se le instruía ante este 
Tuzgado de instrucción del distrito 
del Congreso. 

Madrid, 19 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, por D. Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Alvarez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.715) 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 10 
de febrero de 1927, por la que se lla
maba a Tomás Andresent Sánchez, 
procesado en el sumario 737 de 1925, 

¡ por estafa, a fin de que comparecie
ra ante este Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, toda vez 
que ha sido hallado. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Alvarez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.717) 

Martín Ranz (Andrés), natural de 
Madrid, hijo de Andrés y Victoria, 
de estado soltero, profesión jardine
ro, de veintisiete años, domiciliado 
últimamente en la calle del Alfar, 
número 2 (Chamartín de la Rosa), 
procesado por injurias a la autori
dad, sumario número 1099-1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
de D . Luis Moliner y Bui l . con ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
y notificarle este, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que hubiere lugar, 

Madrid, 26 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 3.143) (B.—1.714) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada en el día de 
ayer por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, de 
esta Capital, en los autos de proce
dimiento especial sumario que se 
tramitan a nombre de la Cooperati
va Hipotecaria contra D . Tomás Pu
lido Jurado, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, y 

precio de dieciocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, la finca siguiente-
Una parcela de terreno, o sea, ei 

lote número setenta y siete 
situada en el término mui¿ 
cipalde Vicálvaro, lindan, 
te: al Este, como fachada 
principal, con la calle de Ci
priano Sánchez, en línea de 
diez metros; al Norte o de-
recha, entrando, con el lote 
número sesenta y seis, en 1(. 
nea de treinta metros; al Sur 
o izquierda, con el lote nú-
mero sesenta y ocho, enh'. 
nea de treinta metros; y al 
Oeste o testero, coneliote 

número cincuenta y seis, en 
línea de diez metros. Laslf-
n e a s descritas encierran I 
dentro de su perímetro, unj¡ 
superficie d e trescientn] 
metros cuadrados, equiüd 
lentes a tres mil ochociej 

* tos sesenta y cuatro piejl 
también cuadrados. Sobjl 
el solar descrito y con ¿I 
chada a !a calle de Cipriano 
Sánchez, por donde se dis
tingue con el número seis, 
se ha construido un cuerpo 
de edificio con dos cuartos 
destinados a viviendas, 
en el testero de la finca, 
otro cuerpo de edificio,! 
también con. dos cuartosI 
destinados a viviendas. 

Para cuyo acto de la subasta, que| 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día dieciocho 
de diciembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consigna; 
el diez por ciento, por lo menos, dt 
dicho precio, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad délos 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría con los autos para su 
examen por el licitador que le inte
rese, entendiéndose, así mismo, que 
deberá conformarse con la titulación 
que resulta. 

Madrid, diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Tose Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—2.327) 
C H A M B E R I 

Pérez Jiménez (José), de diecinue
ve años, natural de Madrid, soltero 
y domiciliado últimamente en la ca
lle del Acuerdo o Acierto, esquina 
al paseo de la Dirección, procesado 
en causa número 648 de 1931, por 
hurto, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Charn-
berí, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, con el fin de notificarle el 
auto que le declara procesado, reci
birle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión, decretada por 
dicho auto, apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le parará además el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de octubre de 1931. 
ElSecretario, Antonio A^uilar.-ViS" 
to bueno, el Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.-1.709) 



P A L A C I O 
• fosé González Llana y Fagoa-
J juez de primera instancia e 
fstrucción del distrito de Palacio, 
¡esta Capital, 

o r el presente cito llamo y em-
o a Enrique Trujillo, cuyas de-
'• circunstancias se ignoran, sa
ldo únicamente que fué mayor-

QO del crucero de guerra «Blas 
[¿¿o», para que, en el término 

Idiez días, contados desde el si
ente al en que esta requisitoria 

ta en la Gaceta de Madrid, 
aparezca en mi Sala audiencia, 
[en el Palacio de los luzgados, 

del General Castaños, con el 
fto de llevar a efecto su prisión 
^usa seguida por violación, con 
fcrnero 332 de 1931, como com-
odido en el caso 2.° del drtículo 
[de la Ley de Enjuiciamento C r i -
bal, apercibido que, de no verifi-

será declarado rebelde y le 
ara el perjuicio a que hubiere 
ar. 
| mismo tiempo ruego y encargo 
_as las Autoridades, y ordeno a 

[agentes de la policía judicial p'ro-
an a la busca del expresado pro-
ado, cuyas señas personales no 

, y, en el caso de ser habido, 
[pongan a mi disposición en este 

âdo o en la prisión Celular- de 
j Capital. 

iadrid, 22 de octubre de 1931.— 
¡Secretario, Guillermo Pérez He-

).—José González Llana y Fa-
ea. 

(B.—1.701) 
H O S P I T A L 

López Echevarría (Sandalia), hija 
[Emilio y de Tomasa, natural de 

id, de estado soltero, profesión 
badora, de veintitrés años de 
otd, domiciliada últimamente en la 
P; del Amparo, 107, bajo, proce
pa por estafa en sumario número 
>de 1931, comparecerá, en térmi-
Ide diez días, ante el Juzgado de 
^trucción del distrito del Hospital 
Madrid, Secretaría de D . Joaquín 

feote y Sagastume, al objeto de 
pficarle el auto de su procesa-
pento, recibirle declaración indaga
ría y ser reducida a prisión que le 
sido decretada en dicha causa, 

[¡o apercibimiento de pararle el 
muido a que haya lugar en dere-
foy ser declarada rebelde. 
¡Madrid, 22 de octubre de 1931.— 
ISecretario judicial, P . S. (Firma
d-Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.704) 

C E N T R O 
Jesús Otero y Manuel N . , camare-

js del colmado «Los Caracoles», 
ta> en la calle de Jardines, 14, com-
recerán, en término de cinco días, 

nte el Juzgado de instrucción del 
|strito del Centro, Secretaría de 

Ricardo Gómez García, para 
restar declaración en causa por 
hrto, instruida por dicho Tuzgado 
fio número 484 de 1931. 
hMadrid, 23 de octubre de 1931.— 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.706) 

H O S P I T A L 
Silva Louro (Carlos), natural de 

rjn Martín de Doval (Portugal), hijo 
te.Juan Antonio y de Emilia, de 
!einte años, soltero, panadero, sin 
l°micilio conocido. 
Kuas Peña (Juan), natural de Cam-

Í
to Mayor (Portugal), hijo de Fer
ondo y de Ana, de treinta y seis 
n°s, casado, mecánico, sin domici-
0 conocido. 
Urvise Alba (Victoriano) natu-r lí de Tardienta (Huesca), nijo de 
ícente y de Juana María, de vein

tiún años, soltero, jornalero, domi
ciliado últimamente en Tardienta, 
calle Principal, número 2b. 

Macías Barba (Manuel), natural 
de Puebla de Guzmán (Huelva), hijo 
de Antonio y de Dolores, de treinta 
y ocho años, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Sevilla, 
calle de Castilla, 177. 

Roldan Santos (Manuel), natural 
de Niebla (Huelva), hijo de Román 
y de Josefa, de veinticuatro años, 
soltero, jornalero, domiciliado últi
mamente en Sevilla, calle de Enri
que León, número 6. 

Procesados por el delito de estafa, 
en causa seguida con el número 566 
de 1931, comparecerán, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Capital, Secretaría 
de don Juan Conte-Lacoste y Aragó, 
al objeto de ser reducidos a prisión, 
bajo apercibimiento de declarárse
les rebeldes. 

Madrid, 23 de octubre de 1931. 
E l Secretorio, Juan Conte-Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.708) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Andrés Bláz-
quez Fierro, de cincuenta años de 
edad, hijo natural de Felipa, jorna
lero, natural de Navamorcuende 
(Toledo), vecino de Vallecas, solte
ro, domiciliado últimamente en el 
Puente de Vallecas, calle de Peiron 
celi, 23, barrio obrero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados des
de el siguiente ai en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en 
prisión en la Cárcel correspondien
te, decretada en sumario que se si
gue por hurto de gallinas, con el nú
mero 289 de 1929, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habi
do le pongan a mi disposición en la 
Cárcel correspondiente. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a 19 de octubre 1931.—El Se
cretario, Ledo. César del Pozo.-José 
Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 3.145) (B—1.687) 

C E N T R O 
Lara García (Rosario), domicilia

da últimamente en la calle de Ayala, 
142, sótano, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración, en 
causa por estafa, instruida por di
cho Juzgado bajo el número 1.120 
de 1931. 

Madrid, 20 de octubre de 1931 . -El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-1.689) 

Sánchez L a Madrid (Gabriel), na
tural de Cádiz, de estado soltero, 
profesión delineante de veintiséis 
años, cuyas demás circunstancias 
no constan, domiciliado últimamen
te en la calle del Barco, número 5, 
procesado por estafa, bajo el núme

ro 1.378, comparecerá, en término 
de diez días, ante el juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Capital como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.-El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B. 1.691) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
sumario de la ley hipotecaria, a ins
tancia del Procurador D. Rafael 
Martínez Casado, en nombre y re
presentación de doña Rosa Benito 
Labrador, contra doña Isidra López 
Alonso, marquesa Viuda de Esteva 
de las Delicias, sobre pago de un 
crédito hipotecario de diez mil pese
tas, se saca a la venta, en pública y 
primera subasta, la finca hipotecada 
que es: 
Una casa sita en Madrid, y su calle de 

Andrés Mellado, número 
diecinueve, .que consta de 
semisótanos, planta baja, 
entresuelo, principal, pri
mero, segundo, tercero y 
ático, con una superficie de 
trescientos cuarenta metros 
cuatro decímetros cuadra
dos, o sean cuatro mil tres
cientos noventa y dos pies 
cuadrados cincuenta y nue
ve centésimas, de cuya su
perficie están construidos 
doscientos noventa y cinco 
metros, y el resto destina
do a cuatro patios. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de veinte mil pesetas, pac
tada por las partes en la escritura, 
no admitiéndose postura inferior y 
debiendo los licitadores depositar, 
previamente, el diez por ciento de 
dicha cantidad. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro, a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la 
Secretaria del actuario, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la.titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.-2.329) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye a 
virtud de querella de don Brígido 
Atienza, se cita a Oscar Hornemann 
y doña Adela Monsó, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se 
desconocen, y que han vivido últi
mamente en la Avenida de Menén-
dez Pelayo, 15, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los luzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declara
ción en dicho Juzgado y Secretaría 
de don José Cruz, en el sumario se
guido bajo el número 951 del co
rriente año, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
veinticinco pesetas con que se les 
conmina; sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obli
garles a efectuar dicha compare e n 
cía . 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, José Cruz. — Visto 
bueno, Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.693) 
C H A M B E R I 

García Sánchez (María de la Can
delaria), natural de Muía (Murcia), 
hija de Juan y Dolores, de cuarenta 
y seis años, soltera, modista, y do
miciliada últimamente en la calle de 
Ronda del Conde Duque, 11, piso 
cuarto, procesada en causa por esta
fa, número 5< 4 de 1930, comparece
rá dentro del' término de diez días 
ante el Tuzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
D . Antonio Aguilar, con el fin de 
notificarla el auto dictado con esta 
fecha, por el que se decreta su pri
sión y llevar a efecto la misma, y 
practicar una diligencia en el indica
do sumario, apercibida que, de no 
comparecer, será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Tuan Hinojosa. 

(B.-1.695) 

I N C L U S A 
Ojeda San Melitón (Angel), natu

ral de Madrid, estado seltero, profe
sión jornalero, de treinta años, hijo 
de Enrique y de Francisca, domici
liado últimamente en la calle de To
ledo, 145, parador, procesado por 
hurto en causa número 430 de 1929, 
comparecerá en el término de diez 
días «ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de don Francisco Castro, para noti
ficarle un auto decretando su pri
sión, dictado por la Superioridad, y 
ser reducido a la Cárcel. 

Madrid, 21 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Francisco Castro A r 
rime . 

(B.—1.696) 

V A L E N C I A 
Rodríguez González (Alberto), na

tural de Madrid, de estado casado, 
de profesión albañil, de treinta y 
tres años de edad, hijo de Mariano 
y de Rosario, domiciliado última
mente en Valencia, calle del Santí
simo, 2, bajo, procesado en causa 
núm. 220 de 1931, por el delito de 
hurto, seguido en el Juzgado de ins
trucción del distrito de Serranos, 
como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparecerá, 
en término de diez días, ante expre
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo .apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Valencia, 16 de octubre de 1931. 



E l Secretario (Firmado).--V. 0 B.°: E l 
luez de instrucción (Firmado). 

(B.—1.685) 
H O S P I T A L 

Gómez Pavón Alvarez (losé), hijo 
de Antonio y de Isabel, natural de 
Gamonar (Salamanca), de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
tiocho años, domiciliado últimamen
te en la calle de Gabriel y Galán, 
número 9, manzana once, procesado 
por abusos deshonestos, sumario 
542 de 1931, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, 
de Madrid, Secretaría de D . Joaquín 
Arcóte v Sagastume, al objeto de 
notificarle y llevar a efecto el auto 
de procesamiento y de prisión dicta
do en dicho sumario, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario judicial, P . S., Cándi
do Rodríguez.—Adolfo Ortiz Casa
do. 

(B.—1.710) 

C i d (Antonia), de quien se desco
nocen las demás circunstancias, do
micilio y paradero actual, habiendo 
vivido últimamente en la calle de 
Murcia, número 28, procesada por 
estafa, sumario número 533 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, de Madrid, 
Secretaría de D . Joaquín Argote y 
Sagastume, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
dictado en dicha causa, bajo aperci-
miento de que, sino comparece, será 
declarada rebelde. 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, P . S., Cándido Ro
dríguez.—Adolfo Artiz Casado. 

(B.—1.711) 
C O L M E N A R VIEJO 

Redondo (Alfredo), cuyo segundo 
apellido se ignora, domiciliado últi
mamente en esa Capital, calle de 
Carlos Arniches, n.° 23, y cuyas de
más circunstancias también se igno
ran, comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, a fin de re
cibirle declaración en el sumario 
que se instruye con el número 246 
de 1931, por lesiones de Francisca 
Sanz Lozano, y daños en el tranvía 
número 20 de la C . M . de U . y en 
un carro. 

Colmenar Viejo, 24 de octubre 
de 1931.--E1 Secretario, Luis B . San-
chez 
' (Núm. 3.179) (B.—1.713) 

G E T A F E 
Villalba Prieto (Juan), natural de 

Carabanchel Bajo, de estado solte
ro, profesión sirviente, de veinticua
tro años, domiciliado últimamente 
en Carabanchel Bajo, calle del Doc
tor Esquerdo, 19, procesado por 
sustracción, en el sumario núme
ro 34-931, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, bajo apercibi
miento de que, si no compareciere, 
se decretará la prisión y proceder 
lo que haya lugar. 

Getafe, 19 de octubre de 1931.-El 
Secretario, L e d o . Antonio Sanz 
Dranguet.~El Juez de instrucción, 
Aurelio Artacho. 

(B.-1.682) 

ro 34-931, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, bajo aperci
bimiento de que, si no comparecie
re o alegara justa causa que se lo 
impida, se decretará la prisión y 
proceder a lo que haya lugar. 

Getafe, 19 de octubre de 1931.-El 
Secretario, L e d o . Antonio Sanz 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Aurelio Artacho. 

(B.-1.683) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 

municipal del distrito de la Latina 
de esta Capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal, seguidos en este Juzga
do, a instancia de D . Manuel Rodrí
guez, representado por el Procura
dor D . Ruperto Aicúa, contra la So
ciedad Limitada «Spaey y Compa
ñía», sobre pago de cantidad, he 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, los bienes siguientes. 

Una mesa de despacho, de made
ra de roble, con tres cajones a cada 
lado y uno en el centro. 

Dos sillas de la misma madera. 
Un sillón y dos butacas de made

ra de roble. 
Un fichero marca Rudy Meyer, con 

cuatro departamentos. 
Un banco de recibimiento, de ma

dera de roble. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de tres
cientas quince pesetas, los cuales se 
encuentran en depósito, en poder de 
D . Guillermo Matile, empleado de la 
Sociedad demandada, en su domici
lio, calle de Fernanflor, número seis, 
piso segundo; habiéndose señalado 
para que tenga luga»- la misma el día 
treinta de los corrientes, y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de estejuzgado, sito en la 
carrera de San Francisco, número 
ocho, piso segundo; advirtiéndose 
que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual al diez por 
ciento en efectivo de la tasación de 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de no 
viembre de mil novecientos treinta y 
uno. 

Dado en Madrid, a diez de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Manuel Bernabé 
(A.-2.320) 

rage «Numancia», sito en la calle de 
Andrés, número ocho, en el Puente 
de Vallecas. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día dos de 
diciembre próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de dicho 
señor Juez, sita en la calle de Santa 
Catalina, número uno, piso prime
ro, de esta Capital. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que es indispensable depositar, 
previamente, el diez por ciento del 
avalúo en la Caja general de Depó
sitos o en la mesa del Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

Ante mí, 
A . García Retortillo 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

C . Valledor 
(A.—2.317) 

C E N T R O 

García Sánchez (Fernando), natu
ral de Fuente de Oveja (Salamanca), 
de estado soltero, profesión sirvien
te, de veinticinco años, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de 
Bravo Murillo, 16, procesado por 
sustracción, en el sumario núme-

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Capital, dictado en el 
juicio verbal seguido a instancia de 
don Francisco Sánchez Ramírez, 
contra D . Ginés Morales Benavente, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, 

Un automóvil, marca «Erskine», 
matrícula de Madrid 28.838, de cua
tro puertas, conducción interior, de 
seis plazas, con separación, que ha 
sido tasado en cuatro mil pesetas, y 
que se encuentra depositado en po
der de D . Antonio Alonso, en el Ca-

A Y U N T A M I E N T O S 

A L D E A D E L F R E S N O 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término municipal para los efec
tos tributarios de 1932-33, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, en cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que úni
camente versen sobre errores arit
méticos o de copia. 

Aldea del Fresno, 28 de octubre 
r\a 10Q1 C1 -i ~ T T . . . 
Ue i JÓ i . CI . ultime, vjv-guilUU J.1C1-
nández. 

(Núm. 3.335) 
G A L A P A G A R 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 
1932, se expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por 
término de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, durante los cuales y 
otros ocho días siguientes, pueden 
presentarse ante este Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes, conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal y 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal. 

L o que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

Galapagar, a 3 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Cesáreo Mar
tínez. 

(Núm. 3.337) 

C A N E N C I A D E L A S I E R R A 
Don Aniceto Reguera Rodríguez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Vi l l a de Can encía. 
Hago saber: Que en sesión de 30ed 

octubre, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1932, y se expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
reglamento de Hacienda Municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse raclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es

tatuto y conforme al artículo 6 
mencionado Reglamento. 

Dado en Canencia, a 31 de c i 
bre 1931.-El Alcalde, Aniceto ] 
güera. 

(Núm. 3.338) 

H O Y O D E MANZANARES 
Aprobado por la Comisión munj 

cipal de Hacienda de este A 
tamiento el proyecto de presupuesta 
municipal ordinario que ha de regí 
en el año 1932, se halla terminado L 
expuesto al público, por término M 
ocho días, para que en dicho pfej 
y los ocho días siguientes se forniij 
len las oportunas reclamaciones. 

Hoyo de Manzanares, a 3 de nc-l 
viembre de 1931 . -E l Alcalde, Fé] 
lix Martín. 

V I L L A M A N T I L L A 
L a matrícula de subsidio indJ 

trial y de comercio de esta V Í L 
confeccionada para el año prójJB 
de 1932, se halla terminada, y a j 
puesta al público en la SecretaríaiT 
este Ayuntamiento, por el t é r n i 
de quince días, para oír reclaü 
ciones. 

Villamantilla, 2 de noviembre ¡ 
1931.—El Alcalde, Dionisio de 
Morena. 

(Núm. 3.292) 

Comité Paritario Interlocal del 
Industrias de la Construcción 

Aprobado por el Ministerio de 
Trabajo, con carácter ejecutivo, el 
contrato de trabajo elaborado por 
este Comité para biseladores de 1 
ñas y similares, se notifica a patrón 
nos y obreros interesados que " 
contrato entrará en vigor, conbJ 
modificaciones introducidas pord 
Ministerio, el lunes 23 de noviemto 
corriente.—El Secretario, Jaime Nt! 
relia.—Visto bueno: E l Presidente, 
Luis de Azcárate. 

(A.-2.321) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 119.609, a 
nombre de doña Crescencia Pérez 
Ampudia, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva si, en | 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 19 de noviembre de 1931. 
E l Jefe de la Caja, Orosio M . Cha
morro. 

(A.-2.316) 

Solicitado duplicado de la libreta 
número 97.414, a nombre de Unión 
de Buñoleros y Churreros, se anun
cia será expedido, anulándose la li
breta primitiva si, en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de noviembre de 1931, 
E l Jefe de la Caja, Orosio M . Cha
morro. 

(A.-2.319) 
M n n i m M m n u m m M i n m i i u i m i n H i i i i i i i i u ^ 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 
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C O N S U L T O R I O MEDICO 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 
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Imprenta Provincial.—Dr. Eiquerdo. 
Teléfono, 53*oa 


